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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE.  
 

 
EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A 

LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, REUNIDOS EN LA SALA DE COMISIONES DEL PALACIO 
LEGISLATIVO, LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL: MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA, 
HERACLIO GERMÁN MARTÍNEZ MANZANO, CARLOS MARTÍNEZ 

AMADOR, MARITZA MARÍN MARCELO, MAIELLA MARTHA GABRIELA 
GÓMEZ MALDONADO, LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DEL DIPUTADO 

JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI, HUBO QUÓRUM, SE INICIÓ LA 
REUNIÓN A LAS DOCE HORAS CON OCHO MINUTOS. =========== 

ENSEGUIDA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOLICITÓ A LA 
DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA FUNGIERA COMO 

SECRETARIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN. ========== 
EN EL PUNTO DOS SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA 

PARA ESTA SESIÓN. =============================== 
EN EL PUNTO TRES SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA 

REUNIÓN ANTERIOR. ============================== 

EN EL PUNTO CUATRO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PRESENTÓ 
A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE 

LEY DE SANIDAD PECUARIA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, CON EL OBJETO DE QUE, POSTERIORMENTE, LA MISMA SE 

VEA NUTRIDA CON LOS COMENTARIOS Y SUGERENCIAS DE LOS 
DIPUTADOS. ==================================== 

EN EL PUNTO CINCO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EXPUSO EL 
PUNTO DE ACUERDO PROPUESTO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL QUE 
SOLICITAN EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, Y A LA 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA 
QUE DESARROLLEN UN PROGRAMA QUE PERMITA REACTIVAR LAS 

PARCELAS ESCOLARES DE LOS EJIDOS. MENCIONÓ QUE PODRÍAN 

EXISTIR DISTINTOS ESQUEMAS PARA PODER APOYAR CON RECURSOS 
ECONÓMICOS DICHAS ACTIVIDADES. AÑADIÓ QUE BUSCARÍA QUE LAS 

ACCIONES QUE SE REALIZAN EN LAS PARCELAS TENGAN PROYECCIÓN 
HACIA EL SECTOR PRODUCTIVO. ========================   

AL RESPECTO LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA 
SOLICITÓ REVISAR EL MARCO NORMATIVO CORRESPONDIENTE A LA 

INCIDENCIA QUE EN EL TEMA TUVIESEN LOS COMITÉS DE PADRES DE 
FAMILIA DE LAS ESCUELAS, ASÍ COMO LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS CORRESPONDIENTES. =========== 
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ENSEGUIDA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ACLARÓ QUE LAS 
INSTITUCIONES SERÍAN LAS RESPONSABLES DE FIJAR SUS PROPIAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DE ACUERDO A SU NORMATIVIDAD. ACLARÓ 
QUE EL PUNTO DE ACUERDO PERSEGUÍA REACTIVAR LAS PARCELAS 

ESCOLARES YA EXISTENTES, Y PARA SU ADMINISTRACIÓN ESTIMÓ 
PERTINENTE LA PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN EJIDAL DEL 

LUGAR. =======================================  
AL RESPECTO LA DIPUTADA MARITZA MARÍN MARCELO 

CONSIDERÓ QUE PARA GESTIONAR RECURSOS Y ESTOS SEAN 
EFICIENTEMENTE ADMINISTRADOS PLANTEARÁ ESA NECESIDAD 

PRESUPUESTALMENTE A NIVEL ESTADO. =================== 
EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EXPUSO 

QUE EL PUNTO DE ACUERDO ESTABA ENFOCADO AL PRESUPUESTO 
FEDERAL, POR LO QUE EN RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN DE LA 

DIPUTADA MARITZA MARÍN MARCELO, PROPUSO QUE SE 
ELABORARA OTRO PUNTO DE ACUERDO QUE CONSIDERARA UNA 

PARTIDA ESPECIAL PARA LAS PARCELAS ESCOLARES Y TRATARLO EN 

UNA PRÓXIMA REUNIÓN, A LA QUE ASISTA EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. ================= 
ACTO SEGUIDO EL DIPUTADO PRESIDENTE DIO LECTURA AL 

RESOLUTIVO PROPUESTO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DE ESTUDIOS Y DE PROYECTOS LEGISLATIVOS, 

APROBÁNDOSE EL MISMO POR UNANIMIDAD. =============== 
EN EL PUNTO SEIS EL DIPUTADO HERACLIO GERMÁN MARTÍNEZ 

MANZANO SEÑALÓ QUE DEBIDO A LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PADRÓN CAFETALERO, UN NÚMERO CONSIDERABLE DE PRODUCTORES 

HAN QUEDADO AL MARGEN DE LA OBTENCIÓN DE APOYOS 
INSTITUCIONALES PARA SU ACTIVIDAD ECONÓMICA. ========== 

ENSEGUIDA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA EXPOSICIÓN DEL 
DIPUTADO PRESIDENTE, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN DEL GOBIERNO 
FEDERAL, EN COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON LOS 

GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, CONSIDERE INICIAR Y LLEVAR A CABO 
PERMANENTEMENTE LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN NACIONAL 

CAFETALERO. ==================================== 
EN EL PUNTO SIETE EL DIPUTADO PRESIDENTE PREGUNTÓ SOBRE 

LOS TEMAS QUE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, DESEAN 
ABORDAR  CON EL MAESTRO MARIO RINCÓN GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. =====  

EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO ROSALÍO ZANATTA 
VIDAURRI PIDIÓ QUE SE ABORDARA EN DICHA SESIÓN, EL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO DEL PRÓXIMO 
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AÑO, HACIENDO REFERENCIA A LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE 
SE APOYARÁN. =================================== 

A CONTINUACIÓN LA DIPUTADA MAIELLA MARTHA GABRIELA 
GÓMEZ MALDONADO PIDIÓ EXPONER EN ESA SESIÓN LAS 

ALTERNATIVAS EXPLORADAS POR DICHA DEPENDENCIA PARA 
TECNIFICAR EL CAMPO, AL MARGEN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

“MOTOTRACTORES”. =============================== 
ACTO SEGUIDO EL DIPUTADO HERACLIO GERMÁN MARTÍNEZ 

MANZANO REGISTRÓ LOS COMENTARIOS PLANTEADOS Y SEÑALÓ QUE 
LA PRÓXIMA REUNIÓN DE LA COMISIÓN SERÍA EL JUEVES TRECE DE 

LOS CORRIENTES. ================================= 
EN ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

COMENTÓ QUE SE ENCONTRABA ELABORANDO UN INSTRUMENTO 
LEGISLATIVO PARA FOMENTAR LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 

BRINDANDO A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS LA OPORTUNIDAD 
DE CONFORMAR SUS SOCIEDADES COOPERATIVAS, CON OPCIÓN A 

CONTAR CON LÍNEAS DE CRÉDITO. ====================== 

NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y AGOTADOS LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE TUVO POR TERMINADA LA SESIÓN SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS  DEL MISMO DÍA DE SU 
INICIO. =======================================  

===========================================                         
 

 
 
 

DIP. HERACLIO GERMÁN MARTÍNEZ MANZANO 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. MARITZA MARÍN MARCELO 

SECRETARIA 
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